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San José, 3 de julio de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del tres de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-10560
Expediente 09-08582-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Noemy Elizondo Potoy en contra de la Jefatura de Validación Derechos de la Clínica Moreno Cañas. Se declara SIN lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-
2) Sentencia 2009-10561
Expediente 09-09441-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Erasmo Padilla Navarro en contra del Servicio de Radioterapia del Hospital México y la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

3) Sentencia 2009-10562
Expediente 09-08838-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Gloria Pérez Chavarría en contra del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

4) Sentencia 2009-10563
Expediente 09-09523-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Gerardo Jesús Zúñiga Esquivel a favor de Iván Gabriel López Azofeifa en contra del Juzgado Penal de Aguirre y Parrita y Otro. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

5) Sentencia 2009-10564
Expediente 09-09559-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Carlos Mauricio Gutiérrez Navarro en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Paraíso. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

6) Sentencia 2009-10565
Expediente 09-08174-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Iveth Emilia Quesada Ugalde a favor de Killiam Jiménez Quesada en contra del Hospital Nacional de Niños. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

7) Sentencia 2009-10566
Expediente 09-09463-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Oscar Noguera Mayorga en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.-

8) Sentencia 2009-10567
Expediente 09-09362-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Evelin Aurora Méndez Quirós en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón en su calidad de Director General y a Álvaro Suárez Arias en su condición de Jefe del Servicio de Radioterapia, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, que dentro del TÉRMINO DE UN MES, que se contará a partir de la notificación que se les hará de esta sentencia, giren las órdenes correspondientes para que la amparada, Evelin Aurora Méndez Quirós, sea valorada con detalle, a efecto de que se le programe una fecha cierta para el inicio del tratamiento con Radioterapia en Acelerador Lineal que le fue prescrito, de acuerdo con su estado de enfermedad, la evolución de su padecimiento y los probables peligros de postergar el tratamiento, todo bajo la responsabilidad del equipo de médicos tratantes del Hospital México. A la amparada se le informará detalladamente de las razones estrictamente médicas de la programación que se establezca e incluso de la posibilidad de impugnar administrativamente esa decisión.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Douglas Montero Chacón y a Álvaro Suárez Arias, en sus condiciones dichas, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos. Comuníquese.- 
Vargas consigna nota.-
9) Sentencia 2009-10568
Expediente 09-06779-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Ericka Lizano Jiménez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

10) Sentencia 2009-10569
Expediente 09-09438-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Johanna Alpizar Alpizar en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y El Hospital Calderón Guardia. Se declara CON LUGAR el recurso por una infracción al artículo 21 de la Constitución Política. Se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda en su condición de Director General y a Evelyn Villalobos Madrigal en su calidad de Directora a.i. del Servicio de Farmacia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que de manera inmediata y dentro del ámbito de sus competencias, se adopten y coordinen las acciones necesarias a fin de asegurarle a la amparada, Johanna Alpízar Alpízar, cédula de identidad No. 2-348-292, el suministro del tratamiento combinado de Irinotecan con Bevacizumab en las dosis recomendadas por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad de éste. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir  o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en  ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Luis Paulino Hernández Castañeda en su condición de Director General y a Evelyn Villalobos Madrigal en su calidad de Directora a.i. del Servicio de Farmacia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

11) Sentencia 2009-10570
Expediente 09-07157-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Mariela de los Ángeles Aragón a favor de Brandon y Fernando, ambos Jiménez Aragón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Lisandro Fallas Moya, en su calidad de Asesor Regional de Educación de San José y a Rafael Barrantes Navarro, en su calidad de Director de la Escuela Juan XXIII, o a quienes ocupen sus cargos, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones para que, de forma inmediata, se aplique a los menores de edad amparados las adecuaciones curriculares que correspondan de conformidad con los dictámenes médicos de fecha catorce de abril de dos mil nueve visibles a folios 10 y 11 de este expediente, así como los informes de valoración psicodiagnóstica del dos de junio de dos mil nueve que corren agregados a folios 243 y 246 del expediente aportado como prueba. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Lisandro Fallas Moya, en su calidad de Asesor Regional de Educación de San José, y a Rafael Barrantes Navarro, en su calidad de Director de la Escuela Juan XXIII, o a quien ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-

12) Sentencia 2009-10571
Expediente 09-08744-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Guillermo José Peña Saballo a favor de José Gregorio Peña Saballo en contra del Hospital San Rafael de Alajuela. Archívese el expediente.-

13) Sentencia 2009-10572
Expediente 09-08512-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Mario Alberto Oconitrillo Gamboa a favor de Marcial Francisco Salas Badilla en contra del Juzgado Penal de Alajuela y Tribunal de Juicio de Alajuela. Estése el accionante a lo resuelto en la sentencia número No. 2009-009628 de las nueve horas del diecinueve de junio del dos mil nueve.-

14) Sentencia 2009-10573
Expediente 09-09737-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Sofía Poltronieri Báez en contra de la Universidad Creativa de Costa Rica y el Director de la Carrera de Arquitectura de esa Universidad. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-09542 de las diecisiete horas y siete minutos del dieciocho de junio del dos mil nueve, en relación con el alegato relativo a la sanción  impuesta sin que se realizara un procedimiento previo. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados. -

15) Sentencia 2009-10574
Expediente 09-09773-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Carlos Vega Castro a favor de Asociación Agropecuaria Industrial del Asentamiento Campesina La Cureña de Sarapiquí en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Acumúlese este RECURSO DE AMPARO al que se tramita en el expediente número 09-009006-0007-CO y téngase como ampliación de aquél. Notifíquese.-

16) Sentencia 2009-10575
Expediente 09-09177-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Alexander Vargas Rojas en contra del Director del Ámbito E del C.A.I. La Reforma. Désele curso al amparo únicamente en relación con la alegada violación al derecho a la educación del tutelado y en contra del Director del Ámbito de Convivencia E del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza de plano el recurso, respecto de los demás extremos alegados.-

17) Sentencia 2009-10576
Expediente 09-09068-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. José Eduardo Vargas Rivera a favor de los Trabajadores en el Área de Recolección de Basura del País en contra del Ministerio de Trabajo, La Municipalidad de Desamparados y La Municipalidad de San José. Désele curso al amparo únicamente en contra de los Alcaldes de las Municipalidades de San José y de Desamparados y del Ministro de Trabajo, en relación a la alegada violación al artículo 41 constitucional, por la falta de respuesta a las gestiones presentadas por el recurrente el 01 de junio de 2006. En los demás extremos, se rechaza de plano el recurso.-

18) Sentencia 2009-10577
Expediente 09-09650-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Mayela Arias Cerdas en contra del Presidente de la Junta Administrativa del Liceo Doctor José María Castro Madriz y Otros. Désele curso al amparo únicamente en relación con la alegada violación a los artículos 21, 45 y 50 de la Constitución Política, por los problemas de colindancia entre el inmueble propiedad de la amparada y la propiedad en que se encuentra ubicado el Liceo Doctor José María Castro Madriz.  Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

19) Sentencia 2009-10578
Expediente 09-09291-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Aarón Alonso Zúñiga en contra de la Municipalidad de Turrubares. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra de el Alcalde de la Municipalidad de Turrubares, por la alegada falta de respuesta del escrito presentado por el recurrente el 29 de mayo de 2009 y en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia. -

20) Sentencia 2009-10579
Expediente 09-08734-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Edgar Fallas Martínez y otros a favor de Seguros del Sur Sociedad Anónima en contra del Director General y el Director del Registro de Personas Jurídicas, ambos del Registro Nacional. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto sea resuelta la acción de inconstitucionalidad número 09-002216-0007-CO, que se tramita ante esta Sala.-

21) Sentencia 2009-10580
Expediente 08-09518-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Gloria Orozco Soto en contra de la Jefa de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en San Pedro de Poás. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto sea resuelta la acción de inconstitucionalidad número 09-009442-0007-CO, que se tramita ante esta Sala.-

22) Sentencia 2009-10581
Expediente 09-09877-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Lucia Cristina Mahlich Barreto en contra del Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-

23) Sentencia 2009-10582
Expediente 09-09776-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Juan Félix Fonseca Villegas en contra del Jefe de Cómputo de Penas del Instituto Nacional de Criminología y Juzgado de Ejecución de la Pena. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese.-

24) Sentencia 2009-10583
Expediente 09-09824-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Luis Arturo Morales Campos a favor de Allan Gerardo Solís Sandí en contra del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

25) Sentencia 2009-10584
Expediente 09-08469-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Hazel Calderón Madrigal en contra del Ministerio de Educación Pública y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

26) Sentencia 2009-10585
Expediente 09-09817-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Manuel Francisco Picado Naranjo en contra de la Municipalidad de Parrita. Se rechaza por el fondo el recurso.-

27) Sentencia 2009-10586
Expediente 09-06460-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Ronald Pino King en contra del Administrador del Condominio Avalón y el Gerente General y Representante Legal de la Sociedad Piazza Di Coloso Sociedad de Responsabilidad Limitada. Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

28) Sentencia 2009-10587
Expediente 09-09253-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Luis Carlos Rodríguez Carrión a favor de María Ingrid Ramos en contra del Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

 La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

29) Sentencia 2009-10588
Expediente 09-09241-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Ivania Montero Retana y otro en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

30) Sentencia 2009-10589
Expediente 09-09113-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Jorge Otárola Fonseca en contra de la Clínica de Cuidados Paliativos y el Hospital Max Peralta. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

31) Sentencia 2009-10590
Expediente 09-08807-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Ivonne Fernández Loría a favor de Amado Fernández Pacheco en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

32) Sentencia 2009-10591
Expediente 09-09303-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Hábeas Corpus. Johnny Martínez Álvarez en contra del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

33) Sentencia 2009-10592
Expediente 09-09167-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Frander Allan Fallas Siles en contra del Tribunal Penal de la Zona Sur, sede Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.-

34) Sentencia 2009-10593
Expediente 09-09338-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Mario Alberto Méndez Bustamante a favor de José Juvenal Valerio Colomer en contra del Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

35) Sentencia 2009-10594
Expediente 09-09572-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Alfredo Carrillo Mena a favor de Gilberto Mora Chinchilla en contra de la Fiscalía de Corredores. Se declara sin lugar el recurso.-

36) Sentencia 2009-10595
Expediente 09-08181-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Hermógenes Pérez Corrales a favor de Eddy Mauricio Jiménez Jiménez en contra del Tribunal de Juicio y el Juzgado Penal de Santa Cruz. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

37) Sentencia 2009-10596
Expediente 09-09256-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Edwin Daniel Leiva Jara a favor de Fernando Lazo Vega en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

38) Sentencia 2009-10597
Expediente 09-09198-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Erick Ramírez Barahona a favor de José Manuel Álvarez Dos Santos en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

39) Sentencia 2009-10598
Expediente 09-08815-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Hábeas Corpus. Sanai Monge Muñoz en contra del Instituto Nacional de Criminología y Juzgado de Ejecución de la Pena del I Circuito Judicial de San José. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el Instituto Nacional de Criminología, por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo, en cuanto al Juzgado de Ejecución de la Pena del I Circuito Judicial de San José se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

40) Sentencia 2009-10599
Expediente 09-08872-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Willy Navarro Álvarez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón, Director Médico General, y a Julio Montero Ubisco, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, disponer lo necesario para que la cirugía que requiere el actor se celebre a la mayor brevedad posible, bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal. En cuanto al despido del actor, decretado con base en el artículo 80 del Código de Trabajo, certifíquese una copia del escrito de interposición de este proceso (folios 1 a 16) y tramítese como un asunto nuevo. Asimismo, debe desglosarse copia de los actos del proceso relacionados con la Corporación Arrocera Nacional (folios 16 a 25), previa certificación dejada en autos, para adjuntarse a ese nuevo amparo. Comuníquese.-

41) Sentencia 2009-10600
Expediente 09-05909-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Norman Santamaría Arrieta a favor de quienes integran la lista de espera para transplante de hígado en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por la falta de personal de enfermería suficientemente capacitado y especializado para atender el programa de transplante de hígado que actualmente funciona en el Hospital México. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, Eduardo Doryan Garrón, o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de 3 meses a partir de la notificación de esta sentencia, dicho programa posea personal de enfermería con la capacitación necesaria y especializada en el transplante de hígado. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense al pago de las costas, daños y perjuicios que se liquidaran en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, Eduardo Doryan Garrón, o a quien ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

42) Sentencia 2009-10601
Expediente 09-08363-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Gustavo Cordero González a favor de Kandre Cordero Tames en contra del Director Clínica Doctor Moreno Cañas. Se declara con lugar el recurso. Se le advierte a Carlos Alberto Valverde Caravaca, en su condición de Director General de la Clínica Doctor Ricardo Moreno Cañas, o a quien ocupe su cargo, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que sirven de mérito a esta declaratoria. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE.-

43) Sentencia 2009-10602
Expediente 09-08841-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Hábeas Corpus. Álvaro Solano Zúñiga a favor de Yendry Portuguez Pizarro en contra del Director del Centro de Atención Institucional Pococí. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.-

44) Sentencia 2009-10603
Expediente 09-09402-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Rosa Elvira Marchena Mendoza en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se previene a las autoridades recurridas abstenerse de incurrir en los hechos que dieron origen a la dilación en el suministro del medicamento Rituximab a la amparada. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

45) Sentencia 2009-10604
Expediente 09-09176-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Virginia Rodríguez Madrigal en contra de la C.C.S.S. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena la gerente médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, Dra. Rosa Climent Martin, o a quien ejerza su cargo, que disponga las medidas necesarias a fin de que la amparada reciba el tratamiento que requiere en la oportunidad y forma que indique su médico tratante. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente (artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente a la Dra. Rosa Climent Martin, o a quien ejerza su cargo.-
46) Sentencia 2009-10605
Expediente 09-09023-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Adela Vargas Mora en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

47) Sentencia 2009-10606
Expediente 09-09192-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Carmen Báez Herrera en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
A las nueve horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.
